
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00782-00 
 

En atención al requerimiento efectuado en el numeral segundo del auto de 22 de febrero 
de 2021, el cual resulta indispensable para desatar lo pertinente, respecto del escrito 
mediante el cual el extremo demandada descorre el traslado del escrito de contestación, 
el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR por última vez al abogado RAÚL HENRY BARCO VILLALBA para 
que cumpla el requerimiento referido en líneas anteriores, so pena de correr 
nuevamente el traslado del escrito de contestación de la demanda, en aras de no 
soslayar las garantías fundamentales de su contraparte. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(6) 

 
MT. 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 139 hoy 16 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
SECRETARIO 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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